
 
 
ÓRGANO: AYUNTAMIENTO DE OLLAURI. 
 
TÍTULO: ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA DE MEJORA DE 
LA EFICACIA ENERGÉTICA EN LA ILUMINACIÓN DE OLLAURI. 

 
 

Por Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fecha 26 de abril de 
2010, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de MEJORA DE 
LA EFICACIA ENERGÉTICA EN LA ILUMINACIÓN DE OLLAURI lo que se 
publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público. 

 
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Ollauri 

a) Organismo Pleno de la Corporación. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c) Número de expediente: OM 1/2010 
 

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo: Obra. 
b) Descripción: Mejora de la Eficacia Energética en la Iluminación de        
Ollauri. 
c) CPV. 45231400. 
 

3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad 
 

4. Presupuesto base de licitación. 29.543,10 euros y 4.726,90 de IVA. 
 
5. Adjudicación. 

a) Fecha:26 de abril de 2010. 
b) Contratista: Instalaciones Eléctricas Scorpio Rioja, S.A. 
c) Importe de adjudicación. 29.400,00 euros y 4.704,00 de IVA. 

 
 

En Ollauri, a 27 de abril de 2010. 
 
 

La Alcaldesa, 
 
 

Fdo.: María Luisa Ruiz Nanclares.



 
 


